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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Dirección General de Ordenación 
y Coordinación Ambiental 

Resolución por la que se somele al trdmiIe de informa
ción pública el estudio de impacto ambienta! del 
proyt>Cto de exploración denominado «Santa ¡sabeJ¡;. 
número 16.337, para yeso (sl'Cción C). en Villacantid. 
término municipal de Campóo de Yuso (Cantabria) 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo J 7 
del Real Decreto 1131/1989, de 30 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del 
Real Decreto-ley J302/l986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental, se somete a infor
mación püblica el estudio de impacto ambiental 
correspondiente al proyecto de explotación denomi
nado «Santa Isabel», número 16.337, para yeso (sec
ción C), en Villacantid, termino municipal de Cam
póo de Yuso (Cantabría), durante un plazo de treinta 
dias hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en 
que se publique este anuncio en el _Boletín Oficial del 
Estado». 

A estos efectos, el citado estudio estará expuesto al 
público en días hábiles, excepto sábados, y en horas 
de oficina, en el Servicio de Análisis y Evaluaciones 
de la Dirección General de Medio Ambiente, planta 
cuana, despacho 466-0, Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, paseo de la Castellana, numero 67, 
28046 Madrid, y en las dependencias del propio 
Ministerio 'en Cantabria, Servicio de Coordinación y 
Asistencia Técnica, calle Varga 53, edificio Adminis
trativo de Servicio Multiple, 39071 Santander. 

Las alegaciones que se estimen oponunas podrán 
presentarse en las citadas oficinas, dentro del plazo de 
información pública. 

Madrid, 22 de febrero de I 990.-EI Director general, 
Enrique Clemente Cubillas.-2.091-A. 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por la que se hace pública la concesión 
administrativa otorgada a «Argomar. Sociedad Anó
nima!'. para ocupar una parcela de aproximadamente 
900 metros cuadrados. con desTino a la construcción 
de W/a nave. con camaras frigorificas. para almacena· 
miento de mercandas con destino al avituallamiento 

)' equiparmenlO de buques. Expediente 15-C·156 

El ilustrísimo señor Director general de Puenos )" 
Costa~, en uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6 de jumo de 1979 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 23), ha otorgado, con fecha 24 de enero de 1990. 
una concesión administrativa a «Argomar, Sociedad 
Anónima», cuyas características son las siguientes: 

ProvinCia: Las Palmas de Gran Canaria. 
Pu~rto: La Luz y Las Palmas. 
Plazo: Quince años. 
CanoIl: 618 nesetas/metro cuadrado/año y 251.215 

pesctas/año por actividad industrial. Zona de servicio 
dcl puerto. 

Destino: Construcción de nave para almacena
;,;¡~l,i de mercancías. 

Lv qll": se hace público para ¡.;encr<. i conocimif'nto. 
~1adrid. 24 de enero de I ~;9CJ.-EI Director g¡>ncr.;1, 

Luis Fcrn,'ndo ralao Taboadrí -1.395··A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de Minas 
y de la Construcción 

XesoluC/,ón por la que se hace público ef OIorgamienLO 
del permiso de exploración «Complemento a Mesa>!. 
número 1.071, de las provincias de Sego~·ia. Soria JI 

Guadalajara 

La Dirección General de Minas y de la Construción 
hace saber: Que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de exploración: 

Número: L071. Nombre: (Complemento a Mesa)). 
Mineral: Recursos Sección D. Cuadricula~ mineras: 
540. Melidianos paralelos: 3' 14' 00" W v 4\· 16' 00" 
N Y )" ~'4' 00" W y 4)· 22' 00" N 

Lo Que se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 61 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería. de 25 de agosto de 
J978. 

Madrid, 12 de enero de 1 990.-El Director general, 
Enrique Ciareia Alvarez.-1.259-A. 

Direcciones Provinciales 
CANTABRIA 

Resolución por la que se hace pública la solicitud del 
pl!rmiso de investigación «Santa Emi/iana!J. número 

/6.354 

La Dirección Provincial del Ministeno de Industna 
y Energia en Cantabria hace saber: Que ha sido 
admitid~, definitivamente, salvo mejor derecho y sin 
perjuicio de tercero. la solicitud del registro minero 
que,a continuación se cita: 

Número: 16.354. Nombre: «Santa Emiliana)). 
Mineral: Arenisca. Cuadriculas mmeras: 8. Término 
municipal: Hermandad de Campoo d(' Suso. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el anículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minerí'a, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial 
del Estado» números 295 y 296, de I J Y 12 de 
diciembre), procediéndose a la apenura de un período 
de información pública de quince días, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Transcu
rrido dicho plazo no se admitirá oposición alguna. 

Santander, 9 de enero de 1990.-EI Director provin
cial. Felipe Bigeriego de Juan.-1.258-A 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravío del titulo de Licenciado 
en Medicina y Cirugía don Mohamad Ahmad Assaf, 
que fue expedido el día 14 de febrero de 1986 y 
registrado con el número 917 del Registro Especial del 
Ministerio y folio 61. número 40 del libro correspon· 
diente a la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, se hce público, por término de treinta días 
hábiles., para oír reclamaciones; tod{l ello en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartade' tercero de la 

Orden ministerial de 9 de septiembre de 1974 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 26). 

Barcelona, 7 de febrero de 1 990.-EI Deca
no.-961-16. 

SEVILLA 

Facultad de Derecho 

Por haber sufndo extravío el original y en cumpli
miento de lo establecido en la Orden de 9 de febrero 
de 1974 ( ... Boletin Oficial del EstadQ») de 26 de 
septiembre), se hace publica la incoación en esta 
Universidad del expediente para la tramitación de un 
nuevo título de Licenciado en Derecho expedido a 
favor de don Julio José Bias Baturones el 14 de 
agosto de 1986, registrado en el Ministerio de Educa
ción al numero 5.123, y al número 59. folio 66, del 
especial de títulos de esta Universidad. 

Sevilla, 9 de febrero de 1990.-EI Secretario, 
Eduardo González Biedma.-830-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Dele~aciones Provinciales 

PONTEVEDRA . 

Resolución por la que se autoriza y declara en concreto 
la uli1idad pública de la instalación eléctrica que se 

cita. (Expediente A. T. 21//88) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial, a petición de 
«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Vigo, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad publica para el estableci· 
miento de una instalación eléctrica de media tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones electricas, y en el capítulo 1II del 
Reglamento aprobadO por el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio. sobre 
transferencia de competencias de la AdTJ,inis\ración 
del Estado a la Junta de Galicia en materia de 
industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas caracteristi 
cas principales son las siguientes: 

Línea de MT, aérea, a 20 KV, desde el último apO
yo (a sustituir) de la LMT al CT de Carregai ha:;ta 
el CT Que se proyecta en Carregal de Abajo, Ayunta
miento de Tomiño, de 860 metros de longitud, con 
conductor de aiuminio-acero LA-30 de 3Ll milime
tros cuadrados de sección total y una capacidad de 
transporte de 4.616 KW. 

Un transformador de 160 KVA, relación de tram.
formación 20.000/380.220 V. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobrc expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, )' su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

,! ,':f 
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Esta instalación no podrá entrar en servIcio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Pontevedra, 26 de febrero de 1990.-El Delegado 
provmcial.-964-2 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales 

CADlZ 

So/¡cllud permisn de Inl'('stipación minera 

El Delegado pro\·incial de Fomento d(' la Conseje
ría de Fomento y Trabajo de la Junta de Andalucía en 
Cádiz. hace saber, que ha sido solicitado el SIguiente 
permiso de invesllgación: 

Número' 1 309. Nombre: «El Alamo», Superfi" 
cle. 45 cuadriculas. Recursos: SeCClón el. Parajes' 
«Cañada de las Palomas» y otros. TérminO muniCI
pal: Alcala dt" los Gazules. de la prov!ncia de CádlZ 

y habiendo ~ido admitido definitivamente este 
permiso de investigación. se pone en conocimiento 
del público. para que Quienes tengan la condición de 
mteresados puedan personarse en el expediente en el 
plazo de quince días. a partir de la fecha de la presente 
publicaCión. de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 70 del Reglamento General para el Régimen 
de la Mmería de 25 de agosto de 1978. 

Cádiz, 12 de febrero de 1990.-EI Delegado provin
Cial. Antonio Perales Pizarro.-2.1 [2-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales 

ALICANTE 

ResolUCIOnes por la.l que se QU/vn=a cf CSlab!C("/III1('l1ln 
de Ja5 /I'Is/alaoones eléclfI("Qs que se ("l/an 

Visto el expediente incoado en este'Sérvicio Tem
torial a petición de «Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónim8.l>, con domicilio en Alicante. calle 
Calderón de la 8arca. número 16. solicitando autori
zación y declaración. en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una linea aérea de media 
tensión. 20 KV. Y eump!ido~ los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 
2617(1966. sobre autonzación de mstalaciones clér
tricas, y en el capitulo 1II del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa) 
sanciones en materia de instalaciones eléctrica~. y de 
acuerdo con lo ordenado en la Le\! de 24 de noviem" 
bre de 1939. sobre ordenación' y defensa de la 
mdustria. 

Este Servicio Territorial, a propuesta del ServicIO 
correspondiente, ha resuello' 

Autonzar a «(Hidroeléctrica Española. Sonedad 
Anónima». la instalaCión de linea aérea de media 
tensión a 20 KV. denominada (ó.T. Jacarilla-La 
Jacaril1a-Bencjúz3n). en lo~ términos dC" Orihucla ~ 
JacariBa (Alicante). cuyas pnncipales caraneristicas 
son las siguientes. Longitud 3.125 metro~ '\PO)OS 
upo presilla y celosia. Conductor L'\-110 '\Isla
miento cadena suspensión y anclaJt". 

Viernes 16 marzo 1 990 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 

Ahcante, 29 de enero de 1990.-EI Jefe del Servicio 
territorial, -'\lfonso Domenech Carbonel1.-602-D. 

* 
VISto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de -«Hidroeléctrica Española. Socie
dad An6mma», con domicilio en Alicante. caJ1e 
Calderón de la Barca, número 16. solicitando autori
zación y declaración, en concreto. de utilidad pública 
para el establecimiento de desvío de linea aérea de 
media tensión. 20 KV. \ cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo lIT del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas. y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación) defensa de 
la mdustrill. 

Este Servicio TerritoriaL a propuesta del Servicio 
correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, Sociedad 
Anónima». la instalación de desvío de la línea aerea 
de media tensión a 20 KV de alimenación al C.T.A 
Universidad de Alicante, cuyas características princi
pales son las siguiente: Longitud 109 metros. Conduc
tor LA·I·iO. de 116.2 milímetros cuadrados de sec
ción. Tensión 20 KV. Sita en ténnino municipal de 
San Vicente del Raspeig (Alicante) 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y Sll Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta mstalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decre-to 2617/1966, dc 20 de octubre. 

A¡¡cant'~. 29 de enero de 1 990.-EI Jefe del Servicio 
temtoríaL Alfonso Domenech Carhont"11 -603-0. 

* 
VlstO e: expediente mcoado en este Servicio Terri

torial a petición de «(Hidroeléctrica Espanola. SocIe
dad Anónima». con domicilio en Ahcante. calle 
Calderón de la Barca. número 16, soliCItando autori
zación y declaración, en concreto. de utilidad pública 
para el establecimiento de un desvío de un tramo de 
linea aérea de media tensión. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo lIT del 
Decreto 2617/1966. sobre autonzaclón de mstalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Le) de 24 
de noviembre de [939. sobre ordenación \ defensa de 
la industria. . 

Este Servicio Terrlloriai. a propucst,¡ del Servicio 
correspondiente ha resuelto· 

AUlorizar a -«Hidroeléctnca Española. Sociedad 
Anónima:.). la instalación de desvío de un tramo de la 
linea aérea de media tensión denominada «Arenales», 
en Ptda. Torrellano. Tno. de Elche (Ahcante). cuyas 
principales características son las ~igUlentes: LongiiUd 
394 metros. Conductor L'\-I lO. ApO\o~ metálico~. 
aislamIento cadena~ dt" anclaJc \. suspensión 
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Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicaCión de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien_ 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el capitulo 
IV. del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Alicante, 29 de enero de 1990.-El Jefe del Servicio 
territorial, Alfonso Domenech Carbonell.-604-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
Resolución por la que se hace púNICO ('f edicto 
convocando el lel/O.ntG/nlenlo de aClas prcl'ias a la 
ocupación de los bienes .1' derechos arecrados por la 
expropiación forzosa como motivo de fa (jrcllC"Íól1 de! 
provee/o de ar/enQ de summistro a Parla para el dia 

4 de abril de 1990 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comu
nidad de Madrid de 7 de septiembre de 1989 ha sido 
declarada de urgencia la ocupacIón de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de las obras de 
referencia. 

Consecuente!l1entc. se convoca a los propietarios de 
las fincas afectadas por eL citado proyecto. cuya 
relación debidamente detallada)" descripción de los 
bienes afectados se contiene en' el edicto que se 
publica en t"1 «Boletín Oficial de la C'omu01dad de 
Madrid» y en el tablón de anuncIOs del A.yuntamiento 
de Parla. en el que. asimismo. se fija el día y la hora 
para el levantamiento de cada una de las actas 
previas. independientemente de la notifkación que. 
en los mismos términos. se hace de cada uno de los 
interesados 

Para una ma~or Información puede examinarse el 
plano parcelario del provecto en las oficinas de la 
Entidad benefiCIaria. Cañal de Isabel 11. calle Santa 
Engracia. 125. edificio 3. planta baja. Madrid. yen el 
Ayuntamiento de Parla 

Madrid, !\ dI: mano de 1 990.-El Consejero de 
Presidencia. Agapito Ramos Cuenca -2.250-.0\. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejeria de Econi:J¡J¡¡a y BáCierida 

Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

Resolucu)n por la que.le haa ¡mMco el i!/()rgamiento 
de permisos de inresligación 

El Jefe del SerYlcio Territorial de Economía de la 
Junta dt" Castilla y León en Burgos hace :;aber Que por 
",1 ilustrísimo señor Delegado territorial han sido 
otorgados lu~ Siguientes permisos de investigación, 
con expresión de número. nombre. mineral, cuadrícu
las J términOS municipales: 

4.341. .(Campo Espino~}. Recursos Sección -«C». 39. 
Pancorbo ) Encio. 

4.344 (La Poneña». Recursos Sección <,C». 9. Pan
corhó ~ \'Jllanueva de Teba 

Lo que se hace publico en cumplimIento de lo 
ordenado en la~ dlsposicione~ legales qUe" le son de 
apltcaClón 

Burgos. 21 de febrero de J 990.-EI Jefe del Sen'lclo. 
Galo Barabuna Alvare7.-1.692-A. 
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Delegaciones Provinciales 
BURGOS 

Resolución por la que se declaran terrenos francos 
y registrables 

La Delegación Territorial de Burgos, hace saber que 
como consecuencia de haber quedado desiertos regis
tros mmeros del concurso convocado por esta Delega
ción Territorial y publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fe<:ha 18 de diciembre de 1989, han 
quedado francos y registrables los terrenos correspon
dientes a los registros mineros relacionados, con 
expresión de número, nombre, mineral, superficie y 
término municipal: 

P.I. 4.182. ~(Montserra\». Recursos de la Sección «D». 
47 cuadriculas mineras. Valle de Baldebezana. 

C.E. 3.185. «San Luis». Recursos de la Sección (D> •. 
21 hectáreas, Atapuerca. 

C.E. 3.538. «Diana». Recursos de la Sección lID)} 80 
hectáreas. Rubena. 

C.E. 3.527. I(Hongo». Recursos de la Sección I(D». 83 
hectárea~. Atapuerca. 

C.E. 3.590. I(Complemento». Recursos de la Sección 
«D». 1 06 hectáreas. Atapuerca y otros. 

C.E. 2.691. «Carmina». Carbón. 890 hectáreas. San 
Adrián de Juarros. 

Lo que se hace publico de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 73 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto de 
1978. declarando francos y registrables los terrenos 
comprendidos en sus perimetros, admitiéndose nue
vas solicitudes a partir de los ocho días siguientes de 
la presente publicación. 

Burgos, 22 de febrero de 1990.-El Delegado territo
rial, Jos~ Vallés Rafecas.-1.851-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día I de febrero de 1990, adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobar inicialmente la propuesta de 
modificación del Plan General Metropolitano que 
requiere el Plan Especial para la concreción de equi
pamiento en la manzana delimitada por las calles 
Migdia. Rodes. avenida Carrilet y avenida de la 
Fabregada. 

Lo que se hace público paril. general conocimiento, 
pudiéndoSe examinar la documentación que integra el 
mencionado proyecto en el Servicio de Urbanismo de 
esta Secretaria Municipal, durante e! plazo de un mes, 
en horas hábiles de oficina, a panir del día siguiente 
al de la inserción de este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de 10 que dispone el 
artículo 6.0 de la Ley 3/1984, de 9 de enero. de 
medidas de adecuación de! Ordenamiento Urbanís
tico de Cataluña. 

Cuantas personas naturales o jurídicas se conSide
ren afectadas podrán presentar, dentro de este plazo, 
por triplicado, las reclamaciones y documentos que 
las justifiquen, sobre cualquiera de los extremos del 
mencionado proyecto. 

L'Hospitalet de Llobregat, 23 de enero de 1990.-EI 
Alcalde.-l.573-A. 

MALAGA 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Expropiaciones 

El excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, en 
scsion plenaria celebrada el 30 de octubre de 1989. 

Viernes 16 marzo 1990 

incoó el expediente de expropiación de la unidad de 
actuación 26, incluida en el Plan Especial de Protec
ción y Reforma Interior del Centro. situada entre las 
calles Manrique y Puerto Parejo. supeditando la 
eficacia de Jos acuerdos adoptados a la publicación de 
la aprobación definitiva del Plan Especial que legl
tima la .:itada actuación expropiatoria en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 56 de la Ley del Suelo 

Habiendo sido publicada la citada aprobación defi
nitiva en el ~(Boletín Oficial» de la provincia del 
pasado día 15 de diciembre de 1989. y en cumpli
miento del acuerdo plenario de 30 de octubre de 
1989, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 138.1 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen de! Suelo y Ordenación L'rbana de 9 de abril 
de 1976 .. y articulo 202.2 del Reglamento de Gestión 
se somete a información publica durante el plazo de 
un mes, contado desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el 
«Proyec"lO de expropiación de terrenos incluidos en la 
unidad de actuación 26 del Plan Especial de Protec
ción y Reforma Interior del Centro, denominada calle 
ManriQue». 

Lo que a tenor de lo regulado en e-l texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de aplicación a este supuesto, se hace público 
para general conocimiento, significándose que los 
interesados en el citado proyecto podrán formular, 
durante el plazo de 'un mes citado. cualquier observa
ción o reclamación concerniente a la titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie
tarios y descripción de bienes }' derechos, y el expe
diente de su razón, estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en el Servicio de Gestión Urbanística de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga, sita 
en calle Palestina, numero 7 (Carranque). si bien para 
una mejor atención al público, se ruega comparezcan, 
preferiblemente. de martes a jueves, en horas de once 
a catorce, y asimismo se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga». De igual modo se 
notificara ind1Vidualmente las correspondientes hojas 
de aprecIO, segun lo preceptuado en los anículos 
138.3 de la Ley del Suelo, y 202.4 del Reglamento de 
Gestión. 

Los citados escritos de alegaciones habran de pre
sentarse en el Registro General de Entradas de Docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga. 

Málaga, 9 de enero de 1990.-EI Presidente del 
Consejo de Administración, P. D -630-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, en 

sesión plenaria celebrada el 30 de octubre de 1989, 
incoó el expediente de expropiación de la unidad ~e 
actuación JO incluida en el Plan Especial de Protec
ción y Reforma Iriterior del Centro, denominada calle 
Capuchinos y Tizo, supeditando la eficacia de los 
acuerdos adoptados a la publicación de la aprobación 
definitiva del Plan Especial que legitima la citada 
actuación expropiatoria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 56 
de la Ley del Suelo. 

Habiendo sido publicada la citada aprObación defi
nitiva en el (Boletín Oficial» de la provincia del 
pasado dia 15 de diciembre de 1989, y en cumpli
miento del acuerdo plenario de 30 de octubre de 
1989, de conformidad con lo preceptuado en e! 
artículo 138.1 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976, y artículo 202.2 del Reglamento de Gestión, 
se somete a información pública durante el plazo de 
un mes, ¡;:ontado desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», e! 
«Proyecto de expropiación de terrenos incluidos en la 
unidad de actuación JO del Plan Especial de Protec
ción y Reforma Interior del Centro, denominada calle 
Capuchinos y Tizo». 

Lo qUI= a tenor de lo regulado en el texto refundido 
de la L~y sobre Régimen de! Suelo ;-' OrdenaciÓn 
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Urbana, de aplicación a este supuesto, se hace público 
para general conocimiento, significándose que los 
interesados en el citado proyecto podrán formular. 
durante el plazo de un mes citado, cualquier observa
ción o reclamación concerniente a la titularidad i:l 
valoración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie
tarios y descripción de bienes y derechos, y el expe
diente de su razón, estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en el Servicio de Gestión Urbanística.de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga, sita 
en calle Palestina, numero 7 (Carranque), si bien.para 
una mejor atención al publico, se ruega comparezcan, 
preferiblemente, de martes ajueves, en horas de once 
a catorce, y asimismo. se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga». De igual modo se 
notificará individualmente las correspondientes hojas 
de aprecio, segun lo preceptuado en los artículos 
138.3 de la Ley del Suelo, y 202.4 de! Reglamento de 
Gestión. 

Los citados escritos de alegaciones habrán de pre
sentarse en el Registro General de Entradas de Docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga. 

Málaga, 10 de enero de I 990.-EI Presidente del 
Consejo de Administración, P. D.-629-A. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, en 

sesión plenaria celebrada el 30 de octubre de J 989, 
incoó el expediente de expropiación de la unidad de 
actuación 1 incluida en el Plan Especial de Protección 
y Reforma Interior del Centro, situada entre las calles 
Llano Mariscal, Sierra Aracena y Huerto de Monjas, 
supeditando la eficacia de los acuerdos adoptados a la 
publicación de la aprobación definitiva del Plan 
Especial que legitima la citada actuación expropiato
ria en el «Boletín Oficiab) de la provincia, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley del Suelo. 

Habiendo sido publicada la citada aprobación defi
nitiva en el (Boletín Oficial» de la provincia del 
pasado día 15 de diciembre de 1989, y en cumplí. 
miento del acuerdo plenario de 30 de octubre de 
1989, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 138.1 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 
de 1976, y artículo 202.2 del Reglamento de Gestión, 
se somete a información pública durante e! plazo de 
un mes, contado desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el 
«Proyecto de expropiación de terrenos incluidos en la 
unidad de actuación I del Plan Especial de Protección 
y Reforma Interior del Centro, denominada Uano 
Mariscal, Sierra Aracena y Huerto de Monjas». 

Lo que a lenor de lo regulado en el texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de aplicación a este supuesto, se hace público 
para genéral e conocimiento, significándose que los 
interesados en el citado proyecto podrán formular, 
durante el plazo de un mes citado, cualquier observa· 
clón o reclamación concerniente a la titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie. 
tarios y descripción de bienes y derechoS", y el expe
diente de su razón, estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en el Servicio de Gestión Urbanística de 
Ja Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga, sita 
en calle Palestina, numero 7 (Carranque), si bien para 
una mejor atención al público, se ruega comparezcan, 
preferiblemente, de martes a jueves, en horas de once 
a catorce, y asimismo se publicará en el -«Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga». De igual modo se 
notificará individualmente las correspondientes hojas 
de aprecio, según lo preceptuado en los articulas 
138.3 de la Ley del Suelo, y 202.4 del Reglamento de 
Gestión. 

Los citados escritos de alegaciones habrán de pre· 
sentarse en el Registro General de Entradas de Docu· 
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga. 

Málaga. 11 de enero 'de 1990.-EI Presidente del 
Consejo de Administración, P. D.-628-A. 
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